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Doopr a 

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA TRAMITES 

/ NACIONALES Y SERVICIOS 

URGILES VALLE TRANSURVA 

CIA. LTDA. 

UANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS     
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito  __- 

Metropolitano, capital de lg 2£pública del Ecuador, día 
        

    

po] 1 
: y NUEVE (9) DE MH DEL DOS MIL SEIS, ante mi 

| Doctor Marco Vela Vasco, 1 nl     
] cantón, comparece el señor JULIO KLEBER RGILES 

A A 

CARRION, casado, en su calidad de Gerente General y 
A e e e 

representante legal de la compañía TRAMITES 

  

ma 

NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

TRANSURVA CIA. LTDA., según Consta del meno 

adjunto. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,  



4 
“e” 

legalmente cápaz, de este domicilio, a quien de conocer 

doy fe y me presenta para que la eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

estatutos. de*la Compañía TRÁMITES NACIONALES Y 

conste     

SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CÍA. 

LTDA., al tenor de las siguiente cláusulas: PRIMERA: 

Compareciente.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento en representación de la compañía TRÁMITES 

NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

     

    

NSURVA CÍA. LTDA., el señor Julio Kleber Urgilés 
cs CA 

Carrión en su calidad de Gerente General y Representante 
rin 

Legal de la misma, según se desprende del nombramiento 

que se adjunta copo documento habilitante, «T 
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compareciente es mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

eÚnitimmimmies Uno.- mediante escritura pública otorgada 

en la ciudad de Quito, el día diecisiete de abril del año dos 

mil tres, ante el Doctor Ramiro Dávila Silva Notario 
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trigésimo Segundo del Cantón Quito, debidamente inscrita 

  

en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha cuatro 

de junio del año dos mil tres, se constituyó la compañía 

TRÁMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES 

VALLE TRANSURVA CÍA. LTDA. Dos.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida 
cn 

compañía reunida el día trece de septiembre del año dos. 
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bos Ur. 2 

mil cuatro decidió ampliar el obreto social de la compañía 

  

E 

para que se dedique al transporte terrestre, y. reconfirmar 

“que el domicilio principal de la compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; Tres.-El Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, mediante resolución número cero 
  

treinta y uno guión CJ guión cero diecisiete guión dos 

mil seis guión ENTTT......(031-0J-017-2006-NFFP);-- 

aprobó la Constitución Jurídica de la compañía 

TRÁMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES 

VALLE TRANSURYA CÍA. LTDA,, en la actividad del 

Transporte de Cafga Pesada. WHRkEBRA:s Declaraciones.- 

_los antecedentes expuestos, el señor Julio    

  

NÁCIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

RANSURVA CÍA. LTDA.,, y en virtud de lo acordado en 

   

acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía, así como de la resolución del Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres número cero 

treinta y uno guión CJ guión cero diecisiete guión dos 

mil seis guión CNTTT  (031-CJ-017-2006-CNTTT), 

procede a reformar la cláusula segunda del objeto social de 

la misma y se amplia un literal que dirá: Segunda: Objeto 

Beetak»......... t) la compañía se A 

terrestre de carga Pa mi tanto a nivef 

  

nacional e internacional utilizando para ello, vehículos tipo. _ 

camión, mulas, traylers o de cualquier otro tipo. Para lo 
-. 

UY
)  



cual la compañía obtendrá los permisos correspondientes 
Ana 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

         
Transportes Terrestres se someterá a la Ley de Tránsito 

vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dicten los Organismos competentes de 
DN 

ndo del objeto social. 
   

Tránsito. DOS .- 

A
S
 

se agrega después de “Servicios” la frase “de Transporte de 

carga pesada”. Se elimina en el literal c) la palabra “y/o 

terrestre”. TRES.- A continuación de las disposiciones 

transitorias de los Estatutos de la Compañía, se agregan las 

DISPOSICIONES DE TRANSITO, con los siguientes 

rtículos: “Artículo Uno.- Los permisos de operación que y 

reciba la compañía para la prestación del servicio de -F 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen título 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. Artículo Dos.- La Reforma del Estatuto 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestres, lo 

  

efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito. .4utículo Tres La 

Ñ compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transnorte Terrestics, se someterá a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a la 

Regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Tránsito. Artículo Cuatro.- Si 

por efecto de la prestación del servicio, deberán cumplir 

|
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además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas.” Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento. Firmado Doctor Ma 

Figueroa Hernández, matrícula número cuatro mil 

    

ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso. 

Leída que le por mí el Notario íntegramente la presente 

escritura al compareciente, éste se ratifica en todas sus 

partes. Para eónstancia firma conmigo en unidad de acto 

      de todo ló cual doy fe.- 
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Quito, 05 de Junio del 2003 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de . 
socios de la compañía TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 
TRANSURVA CIA. LTDA., reunida el 05 de Junio del 2003, le ha designado por : 
unanimidad de votos GD SABARERNR la referida compañía y por lo tanto 

usted ejercerá la Representación Legal de la misma, por un período de tres años, 
conforme consta de la cláusula Décimo Primera de los Estatutos Sociales, otorgados 
ante el Dr. Ramiro Dávila Silva., Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 17 de 
Abril del 2003, e'inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 04 de junio del 
2003.     
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE. SOCIOS... 
DE LA COMPAÑIA TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 13 días del mes de Se dos mil 
cuñiro. a las nueve horas, en la oficina de la compañía ubicada en la calle República del” 
Salvador e Irlanda, Edificio Rossania Primer Piso, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

reunida la totalidad del capital social de la compañia asisten los señores Julio Kléber 

rgiles Cargón, Julio. 'o Gustavg/Crgiles Yale Y Ramón Alforáo Flores Baldeón conforme 
Consta en la lista de asistentes elaborada para el defecto, por unanimidad y de Conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías, se res elve con irse en 

Junta General Extraordinaria 1 y Universal de Socios de la compañía Tramites Nacionales y. 

Semiciós Urgiles Valle Cia. Ltda.. Preside la sesión el Sr. Julio” Gustavo Urgiles Valle en su 

calidad de Presidente de la compañía, y en calidad de Secretario actúa el Sr. Julio Kléber 

Urgiles Carrión Gerente General de la misma. 

     

Se declara instalada sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que 
. . y - . 

esta constituido por los siguientes puntos: 

    
2.- Refo de los Estatutos Sociales. 

e   

mp far el Objeto social de la compañia, para que se dedique a la actividad del transporte 
F terréstre, para lo cual se concede la palabra al señor Julio Kléber Urgiles Carrión quien 

ifiesta que es urgente ampliar el objeto social dela compañía en el sentido de que esta 

idgbe dedicarse al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional e internacional, dadas 

¡lgs condiciones actuales en las que se encuentra laborando la compañía, esta moción es 

; áprobada por la totalidad del capital social concurrente. 

) Por último el señor Presidente pone a consideración de la-Junta.el. último punto del usd, 

Segunda que hace referenciaminidlojero. Social,.an el sentido de que luego del literal s) 

| amplic.un Titeral adicional « que dirá; “ t) La compañía se dedicará al Transporte terrestre de — 
carga pesada y de mudanzas, tanto. _a.nivél nacional e e Intemacional, utilizando para ello, 

- vehiculos tipo camión, mulas. traylers, o de cualquier otro tipo ya sean de propiedad deta" 

compañía de los SOCIOS, , arrendados. o alquilados, -para,lo cual la compañia obenaR tos" * 

  

  

  

o. 
Compañía en todo To 1 relacionado con el. Tránsito y. transporte te terrestres se cometer a TE Téy 
de tránsito Vigente y sus Reglamentos: y. a las regulaciones que sobre esta materia dicten” 

los organismos competentes de tránsito”......... Las presentes reformas son aceptadas y 
aprobadas por unanimidad del capital social concurrente en todas sus partes. 

Por no haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de la 
presente acta la misma que luego de reimnstalada la sesión es leida por Secretaría a los  
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concurrentes quienes la aprueban en su totalidad sin reserva ni modificación al 

a de lo cual proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo 
1 ; 
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Sr JallKléber Urgiles- e 

SECRETARIO 

   



      
    

    

     

+ TE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 031-CJ-017-2006- -CNTTE 

CONSTITUCION JURIDICA E 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y ';; 
TRANSPORTE TERRESTRES 
CONSIDERANDO: 

oi
a 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de 
denominada “TRAMITES NACIONALES Y SER <E 

TRANSURVA CIA. LTDA.”, con domicilio en el Distrit Aer politano e Quito, 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo toforme - Previo a su. 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TRES (03 integráñítes: de esta 

naciente sociedad: 

1. JULIO KLEBER URGILES CARRION 060156653=2 “ 
2. JULIO GUSTAVO URGILES VALLE 060330015-3 
3. RAMON ALFONSO FLORES BALDEON 060109458-4 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con Jas siguientes observaciones: 

   

    

CULO SEGUNDO DEL OBJETO SOCIAL AGREGAR DESPUES DE 
la frase “de transporte de carga pesada” y ELIMINAR EN EL LITERAL 

C) LA PÁLABRA ”y/o Terrestre” 

“Art. J Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
serdicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

susceptibles de negociación. 

rt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 033-CAJ-017-CJ-2006- 
CNTTT de Enero 27 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “TRAMITES NACIONALES 

Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA”, por haber: «cumplido 
con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

    

   

Que, mediante Informe No. 003-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 14/de-Febrero de 2006, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente- de Legisfafión, aprueba el 
Informe No. 033-CAJ-017-CI-2006-CNTTT de Enero 27 de POUÉ, susctito por la 

  

 



   

   

   

   

$ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y - 
TRANSPORTE TERRESTRES a: 

Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

2. 

4. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRAMITES NACIONALES Y 
SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA.”, con domicilio en él 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, pueda C constituirse 

jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar” dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
“ 

Dada en la ciudad de “Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala 'de. Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, ; -en su Sépti 

Ordinaria, celebrada el día 25 de Abril de 2006. o A 

LO CERTIFICO: 

Mbchg 

Sesión     

  

   

  

    

/  SUBSECRÉTARIO GENERÁL DE GOBIERNO . 
A PRESIDENTE DEL CÓNSEJO NACION: 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TE / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

10787 

OFICIO No.SC.IJ.DJC.06.509 

Quito, a 
2 S ri ¿008 

Señor 
DIRECTOR DE LA CORPORACION 
ADUANERA ECUATORIANA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted, que la compañía TRAMITES 
NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA. tiene 
como objeto social en su literal b): la administración y distribución de todo tipo 
de mercaderías y encomiendas de terceros, dentro del país o fuera de él. 

La compañía tiene como representante legal al señor Julio Kléber Urgiles 
Carrión y el domicilio de la misma la tiene ubicado en la ciudad de Quito, en la 
calle República del Salvador e Irlanda No.525. 

Atentamente, 

Dr.AJosé O SY 

INTÉNDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NT/pcs. 
Trámite No.12859 

Exp.94987



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

10785 

OFICIO No.SC.I1.DJC.06.510 o 

Quito, 2 29 MAY2006 

Señor 

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted, que la compañía TRAMITES 
NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA. tiene 
como objeto social en su literal b): la administración y distribución de todo tipo 
de mercaderías y encomiendas de terceros, dentro del país o fuera de él. 

La compañía tiene como representante legal al señor Julio Kléber Urgiles 
Carrión y el domicilio de la misma la tiene ubicado en la ciudad de Quito, en la 
calle República del Salvador e Irlanda No.525. 

Atentamente, 

O 
Dr. JAsé Áñibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

YA 

$ SNT/pcs. 
Trámite No.12859 

JE 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No.SC.IJ.DJC.06.509 10786 
DO y 

Quito, a ? 9 MAY 2000 
; ¡d

e 

Señor 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted, que la compañía TRAMITES 
NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA. tiene 
como objeto social en su literal b): la administración y distribución de todo tipo 
de mercaderías y encomiendas de terceros, dentro del país o fuera de él. 

La compañía tiene como representante legal al señor Julio Kléber Urgiles 
Carrión y el domicilio de la misma la tiene ubicado en la ciudad de Quito, en la 
calle República del Salvador e Irlanda No.525. 

Atentamente, 

7 

Dr. é Aníbal Córdova Calderón 

INT ENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

S -SNT/pcs. 5 
$ 

Trámite No.12859 

Exp.94987 

 



RAZON: Tome nota de la Resolución No. 06.Q.1J.1764 de 22 de 

mayo del 2006, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, 
sy 
Yoo u: 

por la que se aprueba la reforma de estatutos de la compañía 

“TRAMITES NACIONALES Y'SERVICIOS URGILES VALLE 

TRANSURVA CIA. LTDA.”, a que se refiere la presente escritura, al 

margen de la matriz de ampliación de objeto social y reforma de 

estatutos, otorgada ante mí el 9 de mayo del 2006.- Quito, 22 de 

mayo del 2006.- 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 0" 11 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía denominada “Trámites Nacionales y Servicios Urgiles 

Valle Transurva Cia. Ltda.”, otorgada ante mi. el 17 de Abril del año 

2.003; y, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número 06.0..1764 del 22 de Mayo del año 2.006, emitida 

por la Superintendencia de Compañías, en la que resuelve aprobar la 

ampliación de objeto social y reforma de estatutos de la misma, otorgada 

ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Quito, de fecha 9 de Mayo del año 2.006 y que antecede.- Quito, a 23 de 

Mayo del año 2.006.- 

EL NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UDI A A E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 22 de mayo de 2.006, bajo el número 1270 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1691 del Registro Mercantil de cuatro 

de junio de dos mil tres a fs. 1458, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"TRÁMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA CÍA. 
LTDA.", otorgada el nueve de mayo del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO 
PRIMERO del Distrito Metropolit Quito DR O VELA VASCO.- Se fi 1jÓ un 

extracto para conservarlo por / “n 
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